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CONSTANCIA SECRETARIAL: 05 de noviembre de 2020, le informo al señor 

juez, que el apoderado de la parte demandante solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer.  

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1159 

Demandante: EDUARDO ADRIANO LERMA GRUESO 

Demandado: SANTIAGO CUERO PAREDES 

Radicación: 2012-00045-00 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En escrito precedente, el apoderado de la parte demandante solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de 

las medidas cautelares; sin embargo, revisado el proceso en su integridad, se 

encuentra que el profesional de derecho no tiene facultad para recibir; por lo 

anterior, de conformidad al artículo 461 del código General del Proceso, se 

procederá a negar la terminación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESULEVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por lo expuesto 

anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JHONNY  SEPULVEDA PIEDRAHITA  

JUEZ  
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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